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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.
 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07640/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotzingo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00052/JILOTZIN/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito todos los titulos pñrofesionales de todos los que ocupan una direccion coordinacion o bien regidores y presidente asi como el titulo de la titular d etransparencia y su certificacion de todos los directores y de el de la unidad de transparencia.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, dio respuesta a los requerimientos vertidos por el particular anexando así el documento “Dirección de catastro certificación CERTIFICACIÓN.pdf, TESORERIA TITULO Y CERTIFICACIONES.pdf, CONCENTRACIONES TITULOS Y CERTIFICACIONES.pdf, Nuevo doc 2019-09-19 16.43.10_1.pdf, TITULOS DE CABILDO.pdf, DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS TITULOS Y CERTIFICACIONES.pdf, ADMINISTRACIÓN TITULO DE SUBDIRECTORA TITULOS DE COORDINADORES.pdf, SECRETARIA DEL H.AYUNTAMIENTO TITULOS Y SERTIFICACIONES.pdf, MEJORA REGULATORIA CERTIFICACIÓN.JPG, DESARROLLO SOCIAL TITULO.pdf y Respuesta a solicitud.pdf”, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVÍA INFORMACIÓN SOLICITADA
ATENTAMENTE
C. ANDREA HINOJOSA PEREZ 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07640/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“no se presenta acta de comite de version publica ni se testan datos personales ahora bien la de trransparencia no me dice si ya esta certificada ni quien es la titular."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“no se presenta acta de comite de version publica ni se testan datos personales ahora bien la de trransparencia no me dice si ya esta certificada ni quien es la titular.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado presentó su informe justificado en fecha once y trece de octubre de los corrientes; por su parte el recurrente fue omiso en presentar sus alegatos, asimismo, en fecha dos de octubre de dos mil diecinueve se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En ese sentido, es de recordar que el hoy recurrente solicito al sujeto obligado lo siguiente:
1. Solicito todos los titulos pñrofesionales de todos los que ocupan una direccion coordinacion o bien regidores y presidente asi como el titulo de la titular d etransparencia y su certificacion de todos los directores y de el de la unidad de transparencia. [Sic]
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
 (Énfasis añadido)
Del precepto legal en cita se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos.
Ahora bien, es necesario remitirnos a la normatividad aplicable al sujeto obligado a fin de verificar si tiene la obligación de generar, poseer o administrar la información solicitada por el impetrante de derechos, por lo que su Bando Municipal establece:
ARTÍCULO 45.- La Administración Pública Municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del Ayuntamiento, de manera programada con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad. 
1. Secretaría del Ayuntamiento. 
2. Tesorería Municipal. 
3. Contraloría Municipal. 
4. Dirección General de Seguridad Pública y Protección Civil.
5. Dirección General Administración. 
6. Dirección de Desarrollo Económico y Fomento Agropecuario. 
7. Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
8. Dirección de Servicios Públicos 
9. Dirección de Desarrollo Social 
10. Dirección de Turismo y Cultura 
11. Unidades Administrativas Municipales: 
a) Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 
b) Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación. 
c) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal. 
12. Las Oficialías: 
a) Oficialía Conciliadora-Mediadora. 
b) Oficialía Calificadora. 
13. Los Institutos: 
a) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, (IMCUFIDE). 
b) Instituto de la Juventud de Jilotzingo (INJUJI). 
14. Organismos Públicos Descentralizados: 
a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, (DIF). 
15. Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
ARTÍCULO 47.- El Reglamento Interno Municipal establecerá las direcciones, institutos, coordinaciones, departamentos y demás unidades administrativas, con las atribuciones, y obligaciones que tenga cada dependencia para el eficiente desempeño de sus funciones y que resulten necesarias para su funcionamiento.

Así, como se desprende del Bando Municipal, el Ayuntamiento de Jilotzingo se auxiliará de quince dependencias para el despacho de sus asuntos, así como, coordinaciones, departamentos y demás unidades administrativas, las cuales verán diversos tópicos de conformidad con sus atribuciones y funciones que le sean designadas. 
Por lo tanto, el sujeto obligado se encuentra posibilitado para entregar los Títulos Profesionales del Presidente, Regidores, Directores, Coordinadores y Titular de la Unidad de Transparencia, no pasando desapercibido este resolutor que ya existió pronunciamiento por parte del sujeto obligado, sin embargo es de gran importancia señalar que a pesar de que el sujeto obligado remitió información, esta no colma con lo solicitado por el impetrante de derechos, ya que de los archivos enviados mediante respuesta, no se advierten a que área están adscritos dichos títulos, por lo que esta ponencia resolutora se dio a la tarea de verificar uno de los documentos denominado DESARROLLO SOCIAL TITULO.pdf, el cual se presume que pertenece a la Dirección de Desarrollo Social, empero, al momento de cotejar con su directorio publicado en el portal IPOMEX, se denota a todas luces que no corresponde con la Directora, como a continuación se desprende.
[image: ]
Así pues, como se puede apreciar de la captura de pantalla, quien funge como Directora de Desarrollo Social es la C. Gabriela Hernández García y no la que muestra el documento DESARROLLO SOCIAL TITULO.pdf, por lo tanto, como los archivos remitidos por el sujeto obligado mediante respuesta no se puede saber a quién pertenece cada Título y Certificación remitida, se deberá de entregar nuevamente señalando el cargo que desempeña cada Servidor Público, ya sea Presidente, Regidor, Director, Coordinador o Titular de la Unidad de Transparencia, ya que de dejarlo así, implica que el particular realice una búsqueda para verificar a quien corresponde cada archivo remitido por el sujeto obligado.
Luego entonces, se puede apreciar que el hoy recurrente únicamente se adolece de una parte de la respuesta a la solicitud de información, sin embargo, este Órgano Garante advierte que es procedente la suplencia de la queja a fin de analizar cada uno de los puntos que conforman la solicitud y respuesta, esto, bajo los principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.
Por ello, este Órgano Garante, atentos al contenido de los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia, procede a realizar la suplencia de la queja deficiente en favor del RECURRENTE.
Por lo anterior, sirve como criterio orientador la jurisprudencia administrativa 1a./J. 17/2000, emanada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCEDENCIA. Para que proceda la suplencia de los conceptos de violación deficientes en la demanda de amparo o de los agravios en la revisión, en materias como la administrativa, en términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 76 bis de la Ley de Amparo, se requiere que el juzgador advierta que el acto reclamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además, una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o al particular recurrente. Se entiende por "violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el auto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras) que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas y que rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del quejoso ante la emisión del acto de las autoridades responsables. No deben admitirse para que proceda esta suplencia aquellas actuaciones de las autoridades en el acto o las derivadas del mismo que requieran necesariamente de la demostración del promovente del amparo, para acreditar la ilegalidad o inconstitucionalidad del acto, o bien, de allegarse de cuestiones ajenas a la litis planteada, porque de ser así, ya no se estaría ante la presencia de una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al quejoso o agraviado.
Así, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados. 
Bajo tal premisa, si bien es cierto que el hoy recurrente únicamente se adolece respecto de que no se presenta el acta de comité que sustente la versión publica, así como que no remiten la certificación de la Titular dela Unidad de Transparencia ni su certificación, también cierto es que de la información remitida no se puede asociar con los servidores públicos solicitados, por lo tanto, genera incertidumbre jurídica al hoy recurrente, ya que como se explicó en líneas anteriores para verificar la información debe de realizar una búsqueda para saber a quién corresponde cada título.
Así pues, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice, numerales que a la letra esgrimen:
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 46. Los servidores públicos, mayores de 16 años, tendrán capacidad legal por sí mismos para prestar sus servicios, percibir el sueldo correspondiente y, en su caso, ejercer las acciones derivadas de la presente ley.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…
Adicionalmente, en referencia al título profesional la Constitución Política Local, así como la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen.
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO
Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. 
Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos:
I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo;
II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección.
Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV y V, serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección.
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Como se desprende de los numerales en cita, el Titulo Profesional no se encuentra enmarcado como requisito para ser miembro del Cabildo, ya que dichos cargos serán designados por elección popular y no deberán cumplir mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año, vecino del mismo, ser de reconocida probidad y buena fama pública.
Por lo tanto, el sujeto obligado no tiene la obligación de contar con los títulos profesionales de los integrantes del cabildo, motivo por el cual deberá de pronunciarse al respecto al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, y en el caso de que sea en sentido negativo, deberá de hacerlo del conocimiento del recurrente.
Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32, 96, 96 ter, 96 Quintus y 96 Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran…” (Sic)
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación
…
“Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
…
Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
De los anteriores preceptos legales, se acredita que el Sujeto Obligado para contar dentro de su administración pública con un Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano o equivalentes y Protección Civil, estos previamente a su nombramiento, deberán obligatoriamente acreditar ciertos requisitos entre ellos los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo conferido( documento comprobatorio del grado de estudios), a través del Tituló Profesional ya sea en áreas jurídicas, contables-administrativas, económicas, ingeniería, arquitectura, económico-administrativa, ingeniería civil-arquitectura y biología-agronomía-administración pública respectivamente; razón por la cual lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado el documento probatorio del grado de estudios de los Directores de Obras Públicas, Desarrollo Económico, Ecología, Desarrollo Urbano o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Protección Civil y de los organismos auxiliares, de la presente administración pública.
No pasando de óptica que mediante Decreto Numero 62 en su Artículo Único, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sufrió reformas y adiciones en su cuerpo normativo, quedando de la siguiente manera.
DECRETO NÚMERO 62
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan los Artículos 32, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies y 96 Nonies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar como sigue: 
Artículo 32. Para ocupar los cargos de secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. a III. … 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. … 
Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
… 
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
… 
Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civilarquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 
Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.  
Luego entonces, como se desprende del presente decreto, los servidores públicos señalados en el numeral 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrán la opción de presentar su Título Profesional o contar con la experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, sin embargo, es de gran importancia resaltar que dicho decreto fue publicado el doce de junio de 2019, y de conformidad con su transitorio segundo, entrara en vigor al día siguiente de su publicación, esto es, el 13 de junio de 2019.
Por lo que se arriba a la conclusión que los servidores públicos señalados en el numeral 32 de la multicitada Ley Orgánica Municipal, que hayan entrado en funciones a partir del 13 de junio de 2019, tendrán la opción de presentar su Título Profesional o el documento que acredite contar con la experiencia mínima de un año con anterioridad a la fecha de su designación.
Ahora bien, de una búsqueda realizada en el portal IPOMEX del sujeto obligado se pudo apreciar que la mayoría de sus directores entraron en funciones el 1 de enero de 2019, por lo tanto, la reforma señalada en el decreto 32, no les es aplicable para tales efectos.
[image: ]
Por último, lo que corresponde a las certificaciones, el Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares deberán de acreditar dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, las cuales, como se desprende de la captura de pantalla, todos deberán de contar con la misma, ello en virtud de que ya pasaron los seis meses desde el inicio al que entraron en funciones de su cargo, motivo por el cual, el sujeto obligado se encuentra posibilitado de remitir la información solicitada respecto a dichos servidores públicos.
Ahora bien, respecto a la certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia, resultan aplicables el artículo 20, fracciones I, II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
Artículo 20. Corresponde a la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas ejercer las siguientes atribuciones:
I. Planificar e implementar los programas de capacitación institucionales a Sujetos Obligados y personas, en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; 
II. Planificar e implementar la certificación de las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados; 
III. Planificar e implementar la certificación de Oficiales de Protección de Datos Personales de los Sujetos Obligados; 
IV. Planificar e implementar la certificación de las organizaciones o asociaciones de la sociedad, así como personas en general que ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, la posibilidad de llevar a cabo cursos o talleres en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; 
V. Elaborar y proponer al Pleno las políticas de comunicación institucional, así como los planes, programas y acciones de difusión de la cultura de la transparencia y protección de datos personales; 
(…)” [Sic]
En efecto, del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas se encarga entre otras cosas de planificar e implementar la certificación de las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, elaborar y proponer al Pleno planes, programas y acciones de difusión de la cultura de la transparencia y protección de datos personales, respectivamente. 
De ahí que deba arribarse a la premisa de que la esfera competencial de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas se encuentra íntimamente vinculada con los requisitos para que un servidor público sea nombrado titular de la Unidad de Transparencia, los cuales se encuentran inmersos en el artículo 57 de la Ley en materia, dispositivo jurídico cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.” [Sic]
Ahora bien, respecto al proceso de certificación, el 16 de enero de 2019 se publicó la Primera Promoción del Proceso de Certificación 2019, el cual concluyo en junio de la presente anualidad, por lo que se aduce que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en turno, ya debe de contar con la certificación otorgada por el INFOEM, ya que la Titular de conformidad con el Directorio del sujeto obligado, entro en funciones el uno de enero de 2019, como se aprecia en la siguiente imagen.
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Luego entonces, en el supuesto de que el la Titular de la Unidad de Transparencia no cuente con la certificación que se requiere emitida por el Instituto de Transparencia tal y como lo dispone la fracción I del numeral 57[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá de emitir su acuerdo de inexistencia de conformidad con el diverso 19 de la misma Ley. [2:  Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;] 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
No pasando de óptica de este resolutor que dichos Títulos Profesionales podrían contener datos personales susceptibles de ser protegidos y para el caso de que se encontrara alguna fotografía, esta deberá de ser visible, ya que como dichos servidores públicos se encuentran desempeñando un alto cargo y para ello se deben de tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
En una aproximación inicial, debemos de referir que por regla general toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, sin embargo, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.
Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respeto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.
En estos casos, se debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un Título profesional, Cédula profesional o currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 
En este sentido, el interés público que existe, radica en que esta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular de un título profesional, cédula profesional o currículum vitae es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.
Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro del título profesional, cédula profesional o currículum vitae que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran laborando en la administración pública municipal.
Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública Municipal y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.
Lo anterior, en razón de que los cargos que ostentan los servidores públicos antes mencionados, encuadran en las obligaciones de transparencia inmersas en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley en la materia, en donde estipula que la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de los sujeto obligados, deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos, políticas y demás información señalada en el artículo antes señalado.
Bajo estas líneas argumentativas, resulta necesario que las fotografías inmersas en el título profesional, cédula profesional o currículum vitae de los integrantes del cabildo sean públicas; toda vez que la función primordial del Sujeto Obligado es informar anualmente a la población de la situación que guarda la administración municipal, detallando las actividades realizadas por las dependencias municipales y el manejo y destino de los fondos públicos.
Es así que las personas que aspiran a ocupar cargos dentro de la Administración Pública Municipal, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos por la población de su comunidad, bajo dicha aseveración el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de las Unidades Administrativas a su digno cargo.
Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, biométricos entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, un daño a la priva privada y familiar del titular, lo que dejaría en estado de vulneración  la seguridad del titular y hasta de terceros, por ejemplo, su familia.
Es así que bajo las razones antes plasmadas se considera que por regla excepcional la fotografía de diversos servidores públicos debe de ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.
I. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.
Por ende, deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.
La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
[bookmark: _GoBack]Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
1. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
 (…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00052/JILOTZIN/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00052/JILOTZIN/IP/2019, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando Cuarto en versión pública, a través del SAIMEX, lo siguiente.
1. Títulos Profesionales de los Directores de Obras Públicas, Desarrollo Económico, Ecología, Desarrollo Urbano o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Protección Civil y de los organismos auxiliares adscritos a la presente administración.
1. Títulos Profesionales o Grado máximo de estudios del Presidente Municipal, Regidores, demás directores y coordinadores distintos a los señalados en el punto 1 y Titular de la Unidad de Transparencia adscritos a la presente administración. 
1. Certificados de competencia laboral, de los Directores de Obras Públicas, Desarrollo Económico, Ecología, Desarrollo Urbano o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Protección Civil y de los organismos auxiliares.
1. Certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Para el caso de que el sujeto obligado no cuente con la documentación solicitada en los puntos 1, 3 y 4, deberá remitir su Acuerdo en el cual el Comité de Transparencia declare la inexistencia de la información de manera fundada y motivada.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando cuarto.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado

Eva Abaid Yapur
Comisionada







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado

Javier Martínez Cruz
Comisionado






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07640/INFOEM/IP/RR/2019.
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‘Area de adscripcion : Presidencia Municipal

Fecha de alta en el cargo : 0110172019

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Carretera

Domicilio oficial: Nombre de vialidad : SANTA ANA CENTRO
Nimero Exterior : v

Nimero interior : SN

Tipo de asentamiento : Barrio

Nombre del asentamiento : SANTA ANA CENTRO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacion : JILOTZINGO

Nombre de la localidad : SANTAANA JILOTZINGO

Cédigo postal : 54570

Nimero(s) de teléfono oficial : 89969601

Extension :

Correo electronico oficial : pesi jotzingo19621@gmail com

Area responsable de la informacion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

Fecha de validaci 18-10.26 11:4831.0

Fecha de actualizacion : 2018.03-25 12:43:530

Domicilio oficia

Nota :
Registro: 185
Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de termino del periodo que se informa : 31/03201

Clave o nivel del puesto : directora

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : Titlar de la Urnidad de transparencia
Nombre del servidor(a) piblicofa) : Andrea

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Hinojosa

Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : Perez

Area de adscripcion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
MUNICIPAL

Fecha de alta en el cargo : 0110172019
Domicilio oficia

Domicilio oficia

Tipo de vialidad : Calle
Nombre de vialidad : Domiciio Conocido

Nimero Exterior : si

Nimero interior : sin

Tipo de asentamiento : Pusblo

Nombre del asentamiento : Domiciio Conacido, Santa Ana centro
Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacion : JILOTZINGO

Nombre de la localidad : SANTAANA JILOTZINGO

Domicilio oficial: Codigo postal : 54570

Nimero(s) de telsfono oficial : 89969100

Extension
Correo electrénico oficial : transparenciajotzingo@outiook com

Area responsable de la informacion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA MUNICIPAL

Fecha de validacion : 2019-10-26 1:43:31.0

Fecha de actualizacion : 2018.03-11 23:45:47.0

Nota :
Registro: 186
Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de termino del periodo que se informa : 31/03201
Clave o nivel del puesto : irector

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : drector
Nombre del servidor(a) piblicofa) : Marco Antonio
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Convoca

Alos fitulares de las Unidades de Transparencia de los Ayuntamientos del Estado de México y
las dependencias, organismos, érganos y entidades de Ia administracién municipal al cumplimiento
del citado ordenamiento legal a participar en la

Primera Promocion del Proceso de Certificacion 2019

Que se desarrollara de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. El proceso de certiicacion se llevara a cabo mediante el modelo de esténdar de competencia

Modelo de la | 'aboral denominado EC 1057 ‘Garantizar el derecho de acceso aa informacién pblica”, bajo

s la metodologia del Consejo Nacional de Normalizacion y Certficacion de Competencias

certificacion Laborales (Conocer) de la Secretaria de Educacién Pdblica y de conformidad con los contenidos
aprobados por el Infoem.

Podrén partcipar los titulares de las Unidades de Transparencia de los Ayuntamientos del
Estado de México, y las dependencias, organismos, 6rganos y entidades de la administracion
municipal, conforme al articulo 23, fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios.

Segunda.
articipantes

para tal efecto, disponible en el sito eleciranico del Infoem (www.infoem.org.mx), en el periodo
del 21 al 31 de enero de 2019 (dias naturales). Los aspirantes deberén lenar el formulario
correspondiente y recibirén una confirmacion en el correo electronico proporcionado durante
el registro. Este debera efectuarse con datos correctos y veraces; de lo contrario, carecera
de vaiidez.

Tercera.

Registro

El proceso de certficacion comprendera cuatro etapas con plazos establecidos, por lo que los
aspirantes deberan respetarlos sin excepcion alguna. En caso de que una de las etapas no
se cumpla, el registro se cancelara. Estas se refieren a los siguientes aspectos:

Cuarta,

Etapas

1. Primera tap: 3. Tercera etapa:
Evaluacién diagnéstica. Evaluacién bajo el modelo del esténdar
2. Segunda etapa: de competencia.
Curso de Capacitacién 4. Cuarta etapa:
enlinea. Dictamen y emisién del certificado.

Los participantes deberan observara cabalidad los plazos de cada una de las etapas, en caso
contrario, e registro ser cancelado.

’ El proceso de cerificacion contara con un registro en linea, a través de la plataforma disefiada

1. El objetivo de la evaluacién diagnéstica consiste en que cada candidato conozca su grado
de conocimientos respecto de la competencia por examinar y cuente con elementos para
elegir i opta por el pase directo a la evaluacien del esténdar de competencia o prefiere
Qinta capaciarse para dicha evaluacion.

Evaluacién | 2 La evaluacibn dagnestica se desarrllar e lines, a ravés d Ia plataform del Infoem,
valaci entr 6l 05 el 1 de febrero de 2019. Los respectivos resultados se darén a conocer por el

diagnéstica mismo conducto, o dia de su aplicacion.
NNt ST T ek acaT oo N CaraT e e TeoiociorenaToneToeYine
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administrativas.

1. El esténdar de competencia EC 1057 *Garantizar el derecho de acceso a la informacién
piblica” es piblico y puede consultarse en el sito electrénico del Infoem, en la direccion
wwwinfoem.org mxidoclpublicaciones/EstandarDeCompetencial057.pdf.

2. Previamente a la evaluacion de los postulantes, s realizard, de manera presencia, el
acuerdo del plan de evaluacidn, entre el 1y el 4 de abril de 2019

3. La evaluacién presencial durara 3 horas y se basard en el esténdar de competencia EC
1057 *Garantizar el derecho de accesoa la informacién piblica’. Comprenders conocimientos,
desempefio, productos, actitudes, habitos y valores.

4. La evaluacién en el estandar de competencia es presencialy se llevar a cabo entre el 8
de abrily el 13 de junio de 2019, conforme a la programacién acordada con el candidato.

5. Para otorgar el certificado de competencia, se consideraran dos criterios: la suma total del
puntaje de los reactvos del instumento de evaluacién (IEC), que deber ser igual o mayor a
83.85, y la existencia de, al menos, un reactivo cumplido para cada crierio de evaluacion
(producto, desempeio y actitudhabitolvalor), con base en los resultados de la apicacién el IEC.
6. El dictamen del jicio de competencia se comunicar, de manera partcular a cada candidato,
através del correo elecirbnico provisto durante el regisio, a més tardar el 21 de junio de 2019,
7. Eljuicio de competencia arrojaré uno e los siguientes resultados: Compatente o Todavia
no competente.

1. Una vez efectuada la evaluacion, el Grupo de Dictamen revisara el portafolio de evidencias
integrado por cada candidato. Asi, emitira el dictamen final del uicio de competencia

2. El certficado correspondiente se entregara 30 dias habiles después de la fecha del
dictamen y contara con el aval de Infoem y el Conocer.

La comunicacién entre los postulantes y a Entidad de Certificacién y Evaluacién (ECE) del
Infoem se producira oficialmente entre el correo electrnico institucional
certificacion@itaiper.org.mx y el correo electrdnico proporcionado por cada candidato
durante el registro.

Transitorios
Primero. Cualquier situacién no prevista por la presente convocatoria serd resuelta por el
Comité de Gestién por Competencias para a Tutela de los Derechos de Accesoa a Informacion
Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México

Segundo. La ECE del Infoem cuenta con Politicas de Operacién, que describen los aspectos
operativos y logisticos del proceso de certificacion. Estas se darén a conocer a los postulantes.
enla plataforma electrénica.

Tercero. Publiquese la presente convocatoria en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobiemo™ y
en el sitio electronico institucional del Infoem.

Metepec, Estado de México, 16 de enero de 2019
iyor informacién, llame al (722) 2 26 1980, extensiones 610, 607 y 302.
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Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacion : JILOTZINGO
Domicilio oficial: Nombre de la localidad : SANTAANA JLOTZINGO.
Domicilio oficial: Codigo postal : 54570

Nimero(s) de telsfono oficial : 89969100

Extension :

Correo electronico oficial : desaeconomico1521@gmailcom

Area responsable de la informacion : Direccién de Desarrollo Econgmico.
Fecha de validaci 18.02.210951:01.0

Fecha de actualizacion : 2018.02-21 00:01:55.0

Domicilio oficia

Domicilio oficia

Nota :
Registro: 013
Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 011032018
Clave o nivel del puesto : confianza

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado: director
Nombre del servidor(a) piblico(a) : Gabrisia

Primer apellido del servidor(a) publico(a
Segundo apellido del servidor(a) piblicofa)

Area de adscripcion : DIRECCION DE DESARROIIOISO:
Fecha de alta en el cargo : 0110172019
Domicilio oficia

Tipo de vialidad : Calle
Nombre de vialidad : domiciio Conocido

Nimero Exterior : si

Nimero interior : sin

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Santa Ana

Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio o delegacion : JILOTZINGO
Nombre de la localidad : SANTAANA JILOTZINGO
Cédigo postal : 54570

Nimero(s) de telsfono oficial : 89969100

Extension :

Correo electronico oficial  nia.

Area responsable de la informacion : Direccién de Désarollo Social

Fecha de validacion : 2019-1026 1235.56.0
Fecha de actualizacion : 20190322 11:56.21 0
Nota :

Registro: 014
Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/08/2019
Fecha de término del periodo que se informa : 31/12:201
Clave o nivel del puesto : DEFENSOR
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DEFESOR MUNICIPAL DE DERECHOS
HUMANOS
Nombre del servidor(a) piblico(a) : MARCO ANTONIO
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : ROJAS
Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : GUTIERREZ
Area de adscripcion : Defensoria Municipal de los Derechos Humanos
Fecha de alta en el cargo : 0110872019
i ial: Tipo de vialidad : Carretera
Nombre de vialidad : NAUCALPAN IXTLAHUACA
Nimero Exterior : SV
Nimero interior : Sin
Tipo de asentamiento : Pusblo
Nombre del asentamiento : SANTA ANA
Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacion : JILOTZINGO

i Accesode Usuaio

O Youtube

desarrollo soc





image2.png
scobar Modragon gt

Archivo Insertar Datos.

iy 2o Teto v ¥ Nommal Bueno ncoreco | Newal | = Bx [ | Zhwesm - Ay O
Pe D B Copiar - Fe it Dar fe it lcule Ida de 1d: ~ Insertar Eli Fe it 9] Relnar - Df By
ambimcy centar = | $ - 48| Fomato Darformato [calailo Coldovincul..[Eiftada ] =2 | nsear Eiminar Formto
1 Copirformato S | 6 S | | T @ o i slccanar-
botapapeies % Furte E Aineacion S N w s cages don &
E204 M fo v

15 2019 01/01/2019 31/03/2019 10 DIRECTOR G ERICK YIBRAN PERE
7 2019 01/01/2019 31/03/2019 r B DIRECTORE 10SE MARCO ANTONIO PALVMA
Directo del instituto municipal de Cultura

. 2019 o1/0y/2019 31/03/2019 Director [ Juan pablo Rosas
19 2019 01/01/2019 31/03/2019 director director Marco Antonio Paima
» 2019 01/01/2018 31/03/2019 director director Jose lsrae! Escalona
F 2019 07/01/2018 31/03/2019 r 5 DIRECTORE 1OSE ISRAEL EscaLona
2 2019 07/01/2018 31/03/2019 r 10 DIRECTOR B uan GonzALEZ
37 2019 07/01/2018 31/03/2019 r 5 DIRECTOR A JUANA ANGELICA coun
53 2019 07/08/2018 30/09/2019 r 10 DIRECTORA MARIA GUADALUPE. DELAO
7 2019 07/01/2018 31/03/2019 r B DIRECTOR MARTIMIANO TovaR
109 2019 07/01/2018 31/03/2019 r B DIRECTOR RAYMUNDO SANCHEZ
141] 2019 07/01/2018 31/03/2019 r B DIRECTOR C ANGEL GomEz
179) 2019 o7/a/2018 30/03/2018 r 5 DIRECTOR A JUAN MARTIN 18550
165 2019 01/01/2019 31/03/2019 Director director Jesus Natanae! Oimos
169 2019 o1/01/2019 o1/03/2019 confianza director Angel Gomez
151 2019 o1/01/2019 01/03/2018 confianza Director de Senicios Piblicos Martiniano Tovar
153 2019 o1/01/2019 01/03/2018 confianza director Gabriela Hermandez
104 2019 o1/01/2019 o1/03/2019 confianza director Raymundo Sanchez
155 2019 o1/01/2019 01/03/2018 CONFIANZA director Israel Escalona
157 2019 o1/01/2019 01/03/2018 confianza director Pedro Hernandez
159 2019 o1/01/2019 01/03/2018 DE CONFIANZA DIRECTOR DE ADMINISTRACION 1uAN MARTIN 18550
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